
 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2004-00649-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente de la 

entidad Ramescal hermanos S.A.S. y poner en conocimiento de 

las partes para lo que estimen conveniente.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2018-00569-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el curador ad-litem que representa a todas las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el respectivo 

bien, dentro del término concedido, contestó la demanda, no 

obstante, no se opuso a las pretensiones, conforme se 

evidencia del informe de secretaria.  

 

2. Correr traslado por la secretaría de las excepciones de 

mérito formuladas por el demandado Uriel Gregorio Galvis 

Salamanca (fls 204 a 218), por el término de cinco (5) días, 

conforme lo prevé el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 en concordancia con el artículo 370 del Código General 

del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2019-00043-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la abogada Deicy Londoño Rojas, 

como apoderada judicial del Banco de Occidente S.A., en 

los términos y para los fines del poder allegado.  

 

2. Oficiar por Secretaría con destino a la Policía 

Nacional – SIJIN – Seccional Automotores, para que proceda 

a la aprehensión del vehículo de placa WOY-778, en los 

términos del inciso segundo del numeral segundo de la 

sentencia de 3 de febrero de 2020 (fls. 61 a 63) 

indicándoles, además, que una vez hecho lo anterior, el 

vehículo deberá ser puesto a disposición de ese estrado 

judicial. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Secretaría 

verificar el envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00373-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Alberto Ramírez Vivero, 

como apoderado judicial de la entidad demandada Proyectos A Z 

S.A.S., en los términos y para los fines del poder allegado.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 443409d941f9ab340bc8d6ca10c0a5372810a098ccfca724ab101871d70c2cb3

Documento generado en 14/06/2023 08:43:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00827-00.  

Confirmación. 99922. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Fijar caución a la parte actora por la suma de $5.000.000, 

equivalente al 10% del valor actual de la ejecución, la cual 

deberá prestarse dentro del término de quince (15) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, 

conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 599 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00827-00. 

 

Confirmación. 99922. 

 

En atención al informe secretarial, en ejercicio del 

control de legalidad previsto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso y en aras de corregir o sanear 

los vicios que configuran irregularidades, es del caso 

imponer medida de saneamiento, y para tal efecto se 

encuentra necesario declarar sin valor, ni efecto el auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución de 24 de mayo 

de 2023 (pdf 20), dado que se incurrió en un desacierto 

al indicar que la parte pasiva había guardado silencio, 

sin tener en cuenta que el demandado Julián Felipe Galindo 

Acero, por medio de su apoderada judicial, dentro del 

término concedido (13 de abril de 2021) contestó la 

demanda, presentó tacha de falsedad y formuló excepciones 

de mérito, pues así lo señaló en su informe el escribiente 

del juzgado (pdf 21),  en consecuencia, se ordena:  

  

1. Declarar sin valor, ni efecto el auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución de 24 de mayo de 2023 (pdf 20), 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

2. Reconocer personería a la abogada Andrea Sierra Veloza, 

como apoderada judicial del demandado Julián Felipe 

Galindo Acero, en los términos y para los fines del poder 

allegado.  

 

3. Correr traslado por la secretaría de la tacha de 

falsedad y de las excepciones de mérito formuladas por el 

demandado Julián Felipe Galindo Acero, (pdf 22), por el 

término de diez (10) días, conforme lo prevé el artículo 

9 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 en concordancia 

con el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

4. Por sustracción de materia, no se dará trámite a la 

petición de nulidad y reposición solicitada por la 

apoderada judicial de la parte demandada, como quiera que 

en esta decisión se está efectuando control de legalidad, 



 

 

ordenándose dar trámite a las defensas presentadas por la 

pasiva y se fijó caución a la parte actora. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2021-00059-00.  

Confirmación. 117140. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la Escritura Pública # 1200 de la 

Notaria Segunda del Círculo de Bogotá, que contiene el poder 

otorgado por Canapro a la abogada Olga Lucia Vargas Rincón y 

tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, en 

su debida oportunidad. 

 

2. Relevar el auxiliar de la justicia que fuera previamente 

nombrado, y en su lugar se designa como liquidador de los 

bienes de la persona natural concursada a la persona que 

aparece relacionada en el acta anexa, quien pertenece a la 

lista de liquidadores Clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Librar la comunicación respectiva. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00625-00.  

Confirmación. 212728. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme se ordenó 

en auto de 6 de diciembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00729-00. Confirmación. 232012. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad procesal que se incluyó el contenido 

de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

2. Tener por surtido el emplazamiento del demandado Ernesto 

Guerrero Arrieta en su calidad de heredero determinado del 

causante Alfredo Luis Guerrero Estrada (q.e.p.d.) y todas las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

respectivo bien y como quiera que no comparecieron a recibir 

notificación personal, ni a oponerse a las pretensiones de la 

demanda, se les designa curador ad litem para que lo represente.  

 

El profesional del derecho designado e inscrito al abogado 

inscrito Luis Vladimir García Amador con cédula 79.987.601, 

tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien recibe notificaciones en la carrera 70 D # 53 

- 85. Teléfono 3204231613 y correo electrónico 

vladiazul@hotmail.com. A quien se le fijan como gastos de 

curaduría la suma de $350.000, los cuales serán sufragados por 

la parte actora a la mayor brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente de 

manera digital. 

  

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2021-00781-00.  

Confirmación. 245416. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Armando José Moreno Téllez, 

como apoderado judicial de la sociedad Fullcarga Colombia 

S.A.S., en los términos y para los fines del poder allegado.  

 

2. Tener por notificado del auto que admitió la demanda de 2 

de noviembre de 2021 (pdf 06) y del auto que ordenó su 

integración de 24 de enero de 2023 (pdf 27) a la sociedad 

Fullcarga Colombia S.A.S., mediante conducta concluyente. 

 

3. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la sociedad Fullcarga Colombia S.A.S., por medio de 

apoderado judicial, contestó la demanda y formuló excepciones 

de mérito, actuación la cual fue descorrida por la parte 

actora, conforme se evidencia del informe de secretaria.  

 

4. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, en su 

oportunidad, con el fin de continuar con el trámite que 

corresponda.  

  

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00963-00.  

Confirmación. 289450. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante, para que acredite en legal 

forma que Credicorp Capital Fiduciaria S.A., ostenta la 

calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

FAFP CANREF. Lo anterior para efectos de resolver sobre la 

cesión aportada.  

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00005-00.  

Confirmación. 323235. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago de las cuotas 

en mora. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaria 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00102-00.  

confirmación. 355514. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante, dado que no fue objetada y se encuentra ajustada 

a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00136-00.  

Confirmación. 361764.  

 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00216-00.  

Confirmación. 377469.  

 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00246-00. Confirmación. 384020. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto. 

Secretaría realice los oficios pertinentes. En caso de 

existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, ponerlos a disposición de la autoridad que los 

solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandada, dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

 

Sexto. De conformidad con las disposiciones de los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 

de 16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

     

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00300-00. 

Confirmación. 392952. 

 

El demandado Carlos Anderson Gómez Quiñonez, se tuvo por 

notificada por personalmente conforme al artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, del auto que libró mandamiento en su contra 

de 19 de abril de 2022, quien, en el término otorgado para el 

efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir auto de conformidad con 

lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 19 de abril de 2022, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Banco Itahu 

Corpbanca Colombia S.A., en contra de Carlos Anderson Gómez 

Quiñonez.  

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el auto de 19 de abril de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $3.400.000 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 



 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 022 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2022-00401-00.  

Confirmación. 407949. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos la comunicación proveniente del 

auxiliar Mauricio Gaitán Gómez, que da cuenta sobre los 

motivos por los cuales no le es posible aceptar el cargo y 

tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar. 

 

2. Relevar el auxiliar de la justicia que fuera previamente 

nombrado, y en su lugar se designa como liquidador de los 

bienes de la persona natural concursada a la persona que 

aparece relacionada en el acta anexa, quien pertenece a la 

lista de liquidadores Clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Librar la comunicación respectiva. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00412-00.  

Confirmación. 409590.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00444-00.  

Confirmación. 414491.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00471-00. Confirmación. 416663. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener por surtido el emplazamiento del demandado Efraín 

Sánchez Daza y como quiera que no compareció a recibir 

notificación personal, ni a oponerse a las pretensiones de la 

demanda, se le designa curador ad litem para que lo 

represente.  

 

El profesional del derecho designado e abogado inscrito Juan 

Camilo Tunarosa Mojica identificado con la cédula 

1.010.199.818 y tarjeta profesional número 241359 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura. Quien recibirá 

notificaciones en el correo electrónico Juancatm2@gmail.com y 

en la calle 12 B # 7 – 80 oficina 435 Edificio Antiguo Banco 

de Bogotá. Teléfono 3157524304. A quien se le fijan como 

gastos de curaduría la suma de $350.000, los cuales serán 

sufragados por la parte actora a la mayor brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente 

de manera digital. 

  

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00481-00.  

Confirmación. 417043. 

 

El demandado Yesid Hernando Galvis Huertas quedó 

notificado personalmente conforme a las reglas de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso del 

auto que libró mandamiento en su contra de 24 de mayo de 

2022, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 24 de mayo de 2022, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra 

de Yesid Hernando Galvis Huertas. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 24 de mayo de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 



2 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.200.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00534-00. 

Confirmación. 424699. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

   

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22  

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00592-00. Confirmación. 432940. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

se realiza control de legalidad contemplado en el artículo 

132 del Código General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Suprema de 

Justicia en AC154-2020 de 24 de enero de 2020 y en armonía 

con lo expuesto, es necesario hacer un control de 

legalidad por lo que se,  

 

Resuelve. 

 

Primero. Dejar sin valor, ni efecto, el auto de mayo 30 

de 2023.  

 

Segundo. Fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.500.000. Secretaría incluya el valor en la liquidación 

de costas.  

 

Tercero. Correr traslado de la liquidación de crédito 

aportado por el actor, de conformidad al artículo 446 del 

Código General del Proceso.   

 

Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00616-00.  

Confirmación.436454.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00728-00.  

Confirmación. 454484. 

 

Atendiendo a la documental que antecede ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso). 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00734-00.  

Confirmación. 454441. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00783-00. 

 

Confirmación. 669364. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir por secretaría a la Policía Nacional – SIJIN 

– Seccional Automotores, para que dentro del término de 

diez (10) días contados a partir de la recepción de los 

respectivos oficios, informe el trámite impartido a la 

orden comunicada a través del oficio 1599 de 15 de 

septiembre de 2022, toda vez que a la fecha no se tiene 

conocimiento si se ha acatado la orden.  

 

Remitir copia del oficio respectivo y del auto de 6 de 

septiembre de 2022, junto con la presente comunicación. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Secretaría 

verificar el envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 



 

 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00813-00.  

Confirmación. 470653. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, en su 

calidad de apoderada de la parte demandante, para que dentro 

del término (5) cinco días, informe sí suscribieron el acuerdo 

de pago con la parte demandada, conforme el escrito presentado 

el 5 de junio de 2023 (pdf 23), en caso afirmativo, deberá 

proceder de conformidad, informando tal circunstancia. Lo 

anterior se requiere para efectos de continuar con el tramite 

que corresponda.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ejecutivo. 110014003004-2022-00886-00. Confirmación. 485304. 

 

En atención al informe secretarial, en ejercicio del control 

de legalidad previsto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso y en aras de corregir o sanear los vicios que 

configuran irregularidades, es del caso imponer medida de 

saneamiento, y para tal efecto se encuentra necesario hacer 

un control de legalidad y se  

 

Resuelve. 

 

Primero. Dejar sin valor, ni efecto, el auto de mayo 30 de 

2023.  

 

Segundo. Fijar como agencias en derecho la suma de $1.900.000. 

Secretaría incluya el valor en la liquidación de costas.  

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

 
  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2022-00911-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Devolver por secretaría al Juzgado Veinticuatro de Familia 

de Bogotá, el presente asunto, en atención a que la diligencia 

objeto de la comisión fue adelantada.  

  

2. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00932-00. 

Confirmación. 496761. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Reconocer personería para actuar a nombre de la 

demandante, a la abogada Karen Vanessa Parra Diaz, 

conforme al poder conferido.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00971-00.  

Confirmación. 504671. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante como a su apoderado 

judicial, para que efectúe la notificación de la parte 

demandada en debida forma. Lo anterior, con el propósito de 

hacer cumplir con las garantías contenidas en el debido 

proceso, y se le dé cumplimiento a la norma procesal, y de 

esa forma se eviten posteriores nulidades. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ejecutivo. 110014003004-2022-01046-00. Confirmación. 517964. 

 

En atención al informe secretarial, en ejercicio del control 

de legalidad previsto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso y en aras de corregir o sanear los vicios que 

configuran irregularidades, es del caso imponer medida de 

saneamiento, y para tal efecto se encuentra necesario hacer 

un control de legalidad y se  

 

Resuelve. 

 

Primero. Dejar sin valor, ni efecto, el auto de mayo 30 de 2023.  

 

Segundo. Fijar como agencias en derecho la suma de $2.600.000. 

Secretaría incluya el valor en la liquidación de costas.  

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01053-00.  

Confirmación. 518681. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago de las cuotas 

en mora. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaria 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ejecutivo. 110014003004-2022-01084-00. Confirmación. 522983. 

 

En atención al informe secretarial, en ejercicio del control 

de legalidad previsto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso y en aras de corregir o sanear los vicios que 

configuran irregularidades, es del caso imponer medida de 

saneamiento, y para tal efecto se encuentra necesario hacer 

un control de legalidad y se  

 

Resuelve. 

 

Primero. Dejar sin valor, ni efecto, el auto de mayo 30 de 2023.  

 

Segundo. Fijar como agencias en derecho la suma de $3.600.000. 

Secretaría incluya el valor en la liquidación de costas.  

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01099-00.  

Confirmación. 526081. 

 

El demandado Jhon Jairo Toro Muñoz quedó notificado 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 9 de noviembre de 2022, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 9 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco de Bogotá en contra de Jhon Jairo Toro Muñoz. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 9 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 



2 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.900.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e78410fc88351d47f014575467494c807efee75108963a022c0ede47255d5906

Documento generado en 13/06/2023 09:11:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01133-00.  

Confirmación. 531701. 

 

El demandado Fabian Yezid Poveda Candela quedó notificado 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 16 de noviembre de 2022, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 16 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A., en contra de Fabian Yezid Poveda Candela. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 16 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.700.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01169-00.  

Confirmación. 536691. 

 

El demandado Diego German Diaz Espitia, quedó notificado 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 22 de noviembre de 2022, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 22 de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Diego German Diaz 

Espitia. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 22 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo, remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.700.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c297f3ea459fa9f91657308f4fd85bae1377b3f5f44272f9ecc0b39912157bd

Documento generado en 13/06/2023 09:11:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01222-00.  

Confirmación. 454484. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01234-00.  

Confirmación. 547309. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01265-00.  

Confirmación. 553878. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que acredite en legal 

forma la inscripción de la medida de embargo decretada en el 

presente asunto. Lo anterior para efectos de continuar con el 

trámite que corresponda.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01288-00.  

Confirmación. 563461. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, por encontrarse ajustada a derecho (artículo 366 

del Código General del Proceso).  

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad conforme lo ordenado 

en auto de 6 de diciembre de 2022. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01298-00.  

Confirmación. 565736. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00021-00.  

Confirmación. 575379. 

 

El demandado Luis Hernando Villamil Sánchez, quedó 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 31 de enero de 2023, quien, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 31 de enero de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco Davivienda S.A., en contra de Luis Hernando Villamil 

Sánchez. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 31 de enero de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.400.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2023-00069-00.  

Confirmación. 585810. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir al abogado Jaime Orlando Meneses López, como 

apoderado judicial de la parte demandante, para que dentro 

del término (5) cinco días, informe si efectúo la diligencia 

de notificación del auto que admite la demanda a la parte 

demandada, en caso afirmativo, deberá proceder a aportar las 

diligencias. Lo anterior se requiere para efectos de resolver 

lo que en derecho corresponda, en relación a la contestación, 

excepciones y llamamientos en garantía presentados.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00085-00.  

Confirmación. 589117. 

 

Atendiendo las documentales que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería a la profesional del derecho Julie 

Stefanni Villegas Garzón, como apoderada de la Compañía 

Consultora y Administradora de Cartera CAC Abogados S.A.S., 

compañía que a su vez es apoderada especial de Banco 

demandante, para efectos de la presente acción. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00097-00.  

Confirmación. 590910. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la demandada Yoana Quintero Cruz, notificada personalmente 

conforme a lo dispuesto por el numeral 8º de la Ley 2213 de 

2022 del auto que libró mandamiento en su contra, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni propuso 

medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación 

objeto de cobro, conforme se evidencia del informe de 

secretaria.  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

inscrita la medida de embargo decretada, con el fin de 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal Restitución. 110014003004-2023-00148-00. 

Confirmación. 601143. 

 

Agotado el trámite que le es propio a la instancia, procede 

el despacho a pronunciarse de fondo sobre lo que en derecho 

corresponde al proceso de la referencia, previo lo 

siguiente: 

     

1. Antecedentes. 

 

1.1. Actuando a través de apoderado judicial el Banco 

Davivienda S.A., presentó demanda contra Osvaldo Avella 

Muñoz y María Diney Rodríguez Chisco, alegando falta de 

pago de los cánones de arrendamiento o leasing 

habitacional, solicitando que se declare la terminación 

del contrato de leasing habitacional número 

06000001300156325 suscrito con las partes demandadas, 

respecto del inmueble ubicado en la dirección diagonal 45 

sur, #23-20 apartamento 225, 13 del Conjunto Residencial 

Multifamiliares Atlántico- PH, de la ciudad de Bogotá.  

 

1.2. La demanda fue admitida mediante auto del siete (07) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) y la parte demandada 

se notificó personalmente en los términos del artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022 (pdf 4). 

 

1.3. Como quiera que la parte demandada no contestó la 

demanda en el término que la Ley le otorga, el juzgado 

procederá conforme a lo establecido en el numeral 3º del 

artículo 384, el cual indica que la “Ausencia de oposición 

a la demanda. Si el demandado no se opone en el término 

de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución.” 
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2. Consideraciones. 

 

2.1. En el presente asunto no se encuentra reparo alguno 

frente a los presupuestos procesales, cuales son la 

demanda en forma, la capacidad procesal y para ser parte, 

la jurisdicción y la competencia. Así mismo, no se 

advierte vicio de nulidad que invalide la actuación, pues 

la misma se surtió con observancia de las normas 

aplicables al caso, garantizándose al extremo pasivo el 

debido proceso y derecho de defensa. 

 

2.2. La presente acción tiene como fundamento en el 

artículo 385 del Código General del Proceso, que indica 

que “Otros procesos de restitución de tenencia, Lo 

dispuesto en el artículo precedente se aplicará a la 

restitución de bienes subarrendados, a la de muebles dados 

en arrendamiento y a la de cualquier clase de bienes dados 

en tenencia a título distinto de arrendamiento, lo mismo 

que a la solicitada por el adquirente que no esté obligado 

a respetar el arriendo(…)” lo que permite la restitución 

de bienes como el que aquí se está solicitando.  

 

2.3. Por otro lado, frente a la relación entre las partes, 

se observa que se aportó con la demanda, prueba del 

contrato de Leasing o arrendamiento financiero que se 

pretende extinguir suscrito por las partes que aquí 

intervienen, lo que faculta al demandante, en su condición 

de arrendador, a ejercer su derecho de acción para 

perseguir la restitución del inmueble que entregó en 

leasing o arrendamiento habitacional a los aquí 

demandados. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la parte pasiva 

no controvirtió las pretensiones de la demanda, se 

procederá a acceder a las mismas, toda vez que ya se ha 

surtido el trámite correspondiente. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República, y por autoridad de la ley.  

 

Resuelve: 

 

Primero. Terminar el contrato de leasing o arrendamiento 

comercial existente entre el Banco Davivienda S.A., en 
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calidad de arrendadora y Osvaldo Avella Muñoz y María 

Diney Rodríguez Chisco, en calidad de locatarios, respecto 

del inmueble ubicado en la diagonal 45 sur # 23-20 

apartamento 225, 13 del Conjunto Residencial 

Multifamiliares Atlántico- P.H., de la ciudad de Bogotá.  

 

Segundo: Ordenar a la parte demandada restituir el 

precitado inmueble, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del presente fallo o quien se 

encuentre ocupando el inmueble al momento de su entrega, 

si la parte demandada no entrega desde ya se ordena 

comisionar.  

 

Tercero: Comisionar para la diligencia de entrega del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-856216, ubicado en la diagonal 45 sur 

#23-20 apartamento 225, 13 del Conjunto Residencial 

Multifamiliares Atlántico- P.H., de la ciudad de Bogotá,  

a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá para Conocimiento de Despachos Comisorios 

Reparto y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o Alcalde 

Local Respectivo, a quien se dispone librar despacho 

comisorio con los insertos del caso, dando alcance al 

Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 emanado 

por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia 

con el artículo 38 del Código General del Proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, dentro 

de la liquidación de costas del presente asunto, incluir 

la suma de $4.300.000 por concepto de agencias en derecho, 

conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

 

La Jueza,  

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00204-00. 

Confirmación. 612333. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo identificado con placa GLV-293. Oficiar a la 

Policía Nacional comunicándoles esta decisión para que el 

vehículo NO sea inmovilizado. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00174-00. 

Confirmación. 607457. 

  

La demandada Melba Constanza Perilla de Amaya, se notificó 

personalmente, el 12 de mayo de 2023, conforme a las reglas 

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del auto que libró 

mandamiento de pago de 28 de marzo de 2023, quien, en el 

término otorgado para el efecto, no contestó la demanda, 

ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

Por auto de fecha 28 de marzo de 2023, se libró orden de 

pago, por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor Banco de Occidente S.A.S., en contra de Melba 

Constanza Perilla de Amaya. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 28 de marzo de 2023, 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.800.000.000, 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00259-00.  

Confirmación. 623281. 

 

El demandado Wilson Manuel Cárdenas Mejía, quedó 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 11 de abril de 2023, quien, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 11 de abril de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Itaú 

CorpBanca Colombia S.A., en contra de Wilson Manuel 

Cárdenas Mejía. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 11 de abril de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.900.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00263-00.  

Confirmación. 623858. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. No dar trámite a las notificaciones aportadas por la parte 

actora, para lo cual se deberá tener en cuenta que en auto de 

30 de mayo de 2023 (pdf 09), se ordenó suspender el presente 

proceso hasta el acuerdo final de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 545 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00305-00.  

Confirmación. 631826. 

 

El demandado Manuel Alejandro Rincón Arias, quedó 

notificado personalmente conforme a lo dispuesto por el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró 

mandamiento en su contra de 25 de abril de 2023, quien, 

en el término otorgado para el efecto, no contestó la 

demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 25 de abril de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Bancolombia S.A., en contra de Manuel Alejandro Rincón 

Arias. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 25 de abril de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.200.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00324-00.  

Confirmación. 635459. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden y el informe 

secretarial, se ordena: 

  

1. Tener notificado por conducta concluyente a Ecology 

Colombia S.A.S., del auto que libró mandamiento ejecutivo de 

3 de mayo de 2023.  

 

2. Reconocer personería para actuar a nombre de la entidad 

demandada, la abogada Edna Camila Nieto Polania, conforme al 

poder conferido. 

 

3. Remitir, por secretaría el link del expediente a la 

ejecutada, dejando las constancias pertientnes, Secretaría 

controle el término.  

 

4. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22  

Hoy 22 junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00327-00.  

Confirmación. 635672. 

 

El demandado Juan Carlos Flórez Avella, quedó notificado 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 25 de abril de 2023, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 25 de abril de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Juan Carlos Flórez 

Avella. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 25 de abril de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.200.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2023-00340-00. 

Confirmación.  

 

En atención a la petición que antecede y conforme al 

artículo 286 del Código General del Proceso, se ordena:  

 

1. Corregir el numeral 1° del auto de 30 de mayo de 2023, 

el cual quedará así, “Admitir la presente demanda verbal 

de menor cuantía (reivindicatorio) de Ricardo Acosta 

Hernández en contra de Olga Judith García Moreno”. 

 

2. Los demás permanecerá incólume. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00363-00.  

Confirmación. 641946. 

 

La demandada Nubia Jeaneth León González, quedó notificada 

personalmente conforme a lo dispuesto por el numeral 8º 

de la Ley 2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en 

su contra de 9 de mayo de 2023, quien, en el término 

otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 9 de mayo de 2023, se libró orden de pago por 

la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Systemgroup S.A.S., en contra de Nubia Jeaneth León 

González. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada no canceló la obligación, 

ni contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 9 de mayo de 2023. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 
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Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $3.300.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

     

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago Directo. 110014003004-2023-00434-00. 

Confirmación. 654036. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor identificado con la placa GPN-732. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00436-00. 

Confirmación. 653601. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 

 

  

 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 022 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00450-00. 

Confirmación. 655449. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor identificado con la placa HXW-855, con 

expedición de menos de un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 522a7f20502064d21824a6dcead015235518bec36f2f557efa46153a1b7933a1

Documento generado en 14/06/2023 08:22:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00458-00. 

Confirmación. 656438. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor identificado con la placa DKW-333, con 

expedición de menos de un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00459-00.  

Confirmación. 656914. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 30 de mayo de 2023, dado que dentro de éstas se solicitó 

que se adecuarán las pretensiones de la demanda, en el sentido 

de desacumular las cuotas que por concepto de capital se 

encuentra peticionando, dado que dentro de las mismas ya se 

encuentran incluidos el monto de intereses de plazo, sin 

embargo, en el caso bajo examen, esto no ocurrió, sin que sean 

de recibo por parte del Despacho los argumentos esgrimidos 

para no efectuarlo, pues se insiste, dentro del monto solicito 

por capital se encuentran inmersos los intereses de plazo y 

en aplicación al párrafo 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

         

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sucesión. 110014003004-2023-00460-00. 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el avalúo catastral del inmueble objeto de 

partición correspondiente al año 2023, conforme numeral 5 

del artículo 85 del Código General del Proceso.  

 

2. Allegar el certificado de tradición y libertad del 

inmueble identificado con folio de matrícula número 50C-

157512, con menos de 30 días de expedición.  

 

3. Excluya la pretensión segunda, como quiera que el 

cónyuge supérstite está vivo; y la liquidación de la 

sociedad conyugal es un asunto de la especialidad de 

familia.  

 

4. Aclare el inventario de avalúo de los bienes relictos 

de la causante, porque el inmueble identificado con folio 

de matrícula 50C-157512, no pertenece a la causante Flor 

María Castaño Duque.  

 

5. Adecue los hechos de la demanda, al trámite de la 

sucesión (numeral 5 artículo 82 del Código General del 

proceso).  

 

6. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

7. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

    

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00472-00. 

Confirmación. 657913. 

 

En atención a la petición que antecede y previo al decreto 

de la medida, se ordena:  

 

1. Requerir a la parte activa, para que aporte el 

certificado de libertad y tradición del inmueble sobre el 

cual recae la medida que se solicita.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2023-00476-00. 

Confirmación. 659036. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el poder debidamente dirigido al Juez 

competente, indique la clase de prescripción que se le 

facultó adelantar. Además, deberá acreditar que fue 

conferido bajo las formalidades que establece el artículo 

5º de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. O en su defecto, 

allegue poder especial con los requisitos que establece el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

2. Adjuntar el certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble objeto del presente proceso, con fecha de 

expedición inferior a un mes. 

 

3. Aclare o excluya lo manifestado en el primer inciso de 

la demanda, cuando indica que dirige el proceso en contra 

de “(…) como acreedor hipotecario a la señora Gloria Inés 

Malangón Pino” Es improcedente conforme al numeral 5 del 

artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

4. Complemente la demanda en los siguientes aspectos:  

 

a. Detallar con claridad que actos de señor y dueño ha 

ejecutado la parte demandante, allegando el material 

probatorio que considere pertinente.  

 

b. Informe con claridad con quien llegó a ocupar el 

inmueble objeto de usucapión, la señora Olga Herrera, y si 

a la fecha habitan en el inmueble.  

 

5. Adecue el acápite de los anexos de la demanda, como 

quiera que anuncia, pero no aporta la escritura número 4375 
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del 01 de diciembre de 2020, de la Notaría 3° del Círculo 

de Villavicencio.  

 

6. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General 

del Proceso. 

 

7. Adecue el acápite de solicitud denominado 

“testimoniales” como quiera que está solicitando emplazar 

a la señora Gloria Inés Malango Puino.   

 

8. Aporte el escrito de subsanación con copia en mensaje 

de datos. 

 

9. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00484-00. 

Confirmación. 661360. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor identificado con la placa GUR-102, con 

expedición de menos de un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00498-00. 

Confirmación. 663306. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor identificado con la placa IMM-559, con 

expedición de menos de un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00504-00. 

Confirmación. 664979. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición y libertad del 

vehículo automotor identificado con la placa WLT901, con 

expedición de menos de un mes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

               

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00514-00. 

 

La demandante solicitó que se ordene el pago de las 

obligaciones contenidas en las facturas electrónicas 8267,- 

8708,- 9053,- 9455,- 9794,- 10194,- 10561,- 10963,11293,- 

11668,- 12001,- 12364,- 12689,-13405. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.3. del 

Decreto 1074 de 2015, para que la factura electrónica 

constituya título valor y pueda ser negociable, se requiere 

su registro en el RADIAN, norma que señala que “El presente 

capitulo le será aplicable a las facturas electrónicas de 

venta como título valor, que sean registradas en el RADIAN y 

que tengan vocación de circulación, y a todos los sujetos 

involucrados o relacionados con la misma”. 

 

De otra parte, el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 de 

2020, sobre la exigibilidad de la factura electrónica de venta 

como título valor, dispone que “La Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

establecerá, en el sistema informático electrónico que 

disponga, los requisitos técnicos y tecnológicos necesarios 

para obtener en forma electrónica, la factura electrónica de 

venta como título valor para hacer exigible su pago.  

 

“Parágrafo 1. Las facturas electrónicas de venta como título 

valor podrán ser consultadas por las autoridades competentes 

en el RADIAN.  

 

“Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de 

administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título 

valor y su trazabilidad”. 

  

Así mismo, el artículo 2.2.2.53.15. ibídem, señala que “El 

emisor o facturador electrónico, o el tenedor legítimo de la 

factura electrónica de venta como título valor, debe registrar 

en el RADIAN las garantías constituidas sobre el título, 

proveyendo la información completa del beneficiario del acto 

y las condiciones de esta”. 

 

De la revisión de las facturas electrónicas allegadas como 

base de la ejecución, se advierte que no se aportó la 



2 

 

certificación emitida por la DIAN de la existencia de dichos 

títulos valores para que la demandante las pudiera hacer 

exigibles a través de este trámite.  

 

Sobre el tema ha indicado el Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Civil- que “Dicho en otra forma, una vez certificada por 

la DIAN, la existencia de la factura electrónica como título-

valor, el emisor o tenedor legítimo podrá hacer exigible el 

pago mediante las acciones cambiarias incorporadas en el 

título-valor electrónico.  

 

Así las cosas, le correspondía a la ejecutante aportar la 

aludida certificación o constancia electrónica emitida por el 

referido proveedor electrónico, sin que así haya procedido, 

por lo que ningún reproche merece la decisión de la juzgadora 

de primera instancia, al negar el mandamiento de pago respecto 

de los mencionados títulos”1. 

 

Así las cosas, se evidencia que las facturas electrónicas 

aportadas como base de la ejecución no cumplen los requisitos 

para su ejecución, porque no arrimó certificación emitida por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), que 

acredite la existencia de las facturas electrónicas, razón 

que impide librar mandamiento de pago.  

 

Con fundamento en lo anterior, se ordena: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  

 

Tercero. Descargarla de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos. 

  

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 
1. MP. Manuel Alfonso Zamudio Mora, providencia de 31 de marzo de 2022. Proceso Ejecutivo Singular N° 

110013103032202100305 01. 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

               

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00516-00. 

Confirmación. 666708. 

 

Visto lo solicitado en el escrito que antecede, se ordena: 

 

1. Autoriza el retiro de la demanda, de conformidad con 

los postulados del artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Entregar el archivo digital correspondiente al 

profesional del derecho demandante, previas las 

constancias del caso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00528-00. 

 

Visto lo solicitado en el escrito que antecede, el 

despacho ordena: 

 

1. Autoriza el retiro de la demanda, de conformidad con 

los postulados del artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Entregar el archivo digital correspondiente al 

profesional del derecho demandante, previas las 

constancias del caso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00531-00.  

Confirmación. 668294. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado de 

conformidad a lo preceptuado por el artículo 92 del Código 

General del Proceso, ordena: 

 

1. Autorizar a la parte demandante para retirar la demanda y 

sus anexos.  

 

2. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2023-00532-00. 

Confirmación. 669133. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Adjuntar el certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble objeto del presente proceso, con fecha de expedición 

inferior a un mes. 

 

2. Aporte el escrito de subsanación con copia en mensaje de 

datos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución Inmueble Arrendado.  

110014003004-2023-00534-00.  

Confirmación. 669155. 

 

Encontrándose la presente demanda con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma 

habrá de rechazarse. 

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 20 del Código 

General del Proceso, los Jueces Civiles Circuito conocen 

en primera instancia, de los procesos contenciosos de 

mayor cuantía el artículo 25, señala que la mayor cuantía 

alcanza los procesos cuyas pretensiones excedan los 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).  

 

A su turno el numeral 6° del artículo 26 de la misma norma, 

prevé que “En los procesos de tenencia por arrendamiento, 

por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido 

por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores 

a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba 

pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por 

el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En 

los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará 

por el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles 

será el avalúo catastral” Subrayado por el despacho, 

entonces revisado el contrato  de arrendamiento se 

evidencia que se trata de un contrato de arrendamiento a 

término fijo, el cual inició el 01 de abril de 2022, y 

tiene como fecha de terminación el 31 de marzo de 2024, 

el valor del canon de arrendamiento es de $9.300.000,oo, 

Así las cosas el despacho a fin de determinar la cuantía 

realiza la operación matemática de multiplicar el valor 

canon mensual,  por el tiempo pactado por las partes, la 

cual  arrojaría como resultado  $213.900.000,oo M/cte. 

Suma que supera el límite establecido por el Legislador 

para que esta Judicatura conozca este asunto. 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 y 139 de 

la Ley 1564 de 2012, se impone rechazar la demanda y 

ordenar a secretaría que proceda como lo dispone el 



 

 

artículo 2 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 

remitiendo ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá 

– Reparto, para su conocimiento, dejando las constancias 

del caso. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00537-00.  

Confirmación. 669364. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza 

de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00538-00. 

Confirmación. 669414. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto 

de este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda 

vez que del registro del RUNT no se evidencia la propiedad 

en cabeza de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, indicando el 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo 

objeto del presente asunto, así como las mensualidades y 

las sumas adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 22 

Hoy 22 de junio de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00543-00.  

Confirmación. 670925. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza 

de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2023-00555-00.  

Confirmación. 672306. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes, toda vez que 

del registro del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza 

de la parte demandada. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 15 de junio de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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